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UNICIPALIDAD DE LOfA

NTO DE D

DECRETO N"Jtlrg G\

LorA 23Afil?023

VISTOS

1. Decreto N'444 de fecha 25 de abr¡l de\2023.
que aprueba Actual¡zación de condic¡ones "cONvENlO PROGRAMA ODONTOLÓGICO
INTEGRAL, AÑO 2023, COMPONENTE 4, ATENCIÓN ODONTOLÓGICA INTEGRAL A
BENEFICIARIOS DEL PROGRAiIIA ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON
DEPENDENCIA SEVERA".

de enero del 2023, celebrado entre la I

RICARDO IGNACIO VERGARA PARRA.

2. Contrato de Prestac¡ón de Servicio de fecha 19
Munic¡palidad de Lota, Departamento de Salud y don

3. Decreto Alcaldicio N"729 de fecha l3 de febrero
del 2023, que aprueba Contrato de Prestación de Servicio.

4. Referencia N'4555 de fecha 30 de junio del
2023, donde el Sr. Alcalde autor¡za regularización de Anexo de Contrato en relación al aumento de
monto del Profesional a Honorarios. Actualización de condiciones "CONVENIO PROGRAMA
ODONTOLÓGICO INTEGRAL, AÑO 2023, COMPONENTE 4, ATENCIÓN ODONTOLÓGICA
INTEGRAL A BENEFICIARIOS DEL PROGRATIA ATENCIÓN DOTIICILIARIA A PERSONAS CON
DEPENDENCIA SEVERA".

5. Memorándum N'190/23 de fecha 30 de junio del
2023, en donde el Jefe (S) del Departamento de Salud, sol¡c¡ta al Sr. Alcalde autorizac¡ón para
regularizac¡ón de Anexo de Contrato en relación al aumento de monto del Profesional a Honorarios,
ACtualización de condiciones "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, AÑO 2023,
COUPONENTE 4, ATENCIÓN ODONTOLÓGICA INTEGRAL A BENEFICIARIOS OEL
PROGRAIUA ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA", A CONIAT

del 01 de jul¡o del 2023 al31 de d¡c¡embre del 2023.

6. Memorándum N'262/23 de fecha 17 de agosto
de\2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, donde le justif¡ca al Sr. Alcalde la modif¡cac¡ón
de las remuneraciones de los odontólogos y TENS mencionados en Memorándum 190/23.

7, Anexo de Contrato de Prestac¡ón de Servicio de
fecha 30 de jun¡o del 2023, celebrado entre la L Mun¡cipal¡dad de Lota y el o la trabajador (a)
RICARDO IGNACIO VERGARA PARRA, a f¡n de llevar a cabo Aclualizac¡ón de condiciones
"CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, AÑO 2023, COMPONENTE 4,
ATENCIÓN ODONTOLÓGICA INTEGRAL A BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ATENCIÓN
DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA", a contar del 01 de julio del 2023 al
31 de diciembre del 2023.

8. Resolución 18, publicada el 01 de abr¡l de
2017 , Fia Normas sobre tramitac¡ón en llnea de Decretos y resoluc¡ones relat¡vos a las materias de
personal 'S¡stema de lnformación y Control del Personal de la Adm¡nistrac¡ón del Estado SIAPER.

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12 y

63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones
correspond¡entes.

CONSIDERANDO:

Ante Actualización de condiciones del
..CONVENIO PROGRAfI'IA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, AÑO 2023, COMPONENTE 4,
ATENCIÓN ODONTOLÓGICA INTEGRAL A BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ATENCIÓN
DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA", de fecha 25 de abr¡l del 2023,
mod¡fíquese monto del funcionario RICAROO IGNACIO VERGARA PARRA, a contar desde el 01
de julio del 2023 al 31 de d¡c¡embre del 2023. En lo no mod¡f¡cado segu¡rá rigiendo el Contrato a
Honorarios suscrito por las partes con fecha 19 de enero del 2023.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO

1. Regularícese Anexo de Contrato de Prestación
de Servicio de fecha 30 de jun¡o del 2023, celebrado entre la L Municipal¡dad de Lota y el o la
trabajador (a) que más abajo se ¡nd¡ca, a fin de llevar a cabo Actualización de cond¡ciones
"CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, AÑO 2023, COMPONENTE 4,
ATENCIÓN OOONTOLÓGICA INTEGRAL A BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ATENCIÓN
DOi'ICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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A BALLESTEROS
MUNICIPAL

INCHAVIL CID
INISTRADORA MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

D¡str¡bución:

ContralorÍa (SIAPER)
Arch¡vo Municipal
Cop¡a Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Funcionario
Cop¡a Arch¡vo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

RICARDO VERGARA PARRA ODONTÓLOGO 1I HORAS S426.796 mens. (¡ulio a dic¡embre).
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